
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 3 de agosto de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 2 de agosto de 2023, 

fue notificado en ESTADO No. 47 publicado el día de 
hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, dos de agosto de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00077-00 

Demandante:  L.J.M.C.G. representado por Elena Gamboa 

Demandado:  José Antonio Carvajal Villamizar 

Proceso:  Ejecutivo Alimentos 

 

 

De la excepción de mérito propuestas por el ejecutado, córrase traslado al 

ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  (Art. 443 del C.G.P.) 

 

 

 

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


